
Simulación 2021-00106 

Juzgado Primero Civil del Circuito con Conocimiento en Asuntos Laborales 
Pamplona, diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 
Por reunir los requisitos legales establecidos en los artículos 82 y 84 del CGP, el 
Juzgado, 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Admitir la presente demanda de simulación propuesta por la señora 
KAREN DALLANA VILLAMIZAR HERNANDEZ, en contra de los señores JULIAN 
EDUARDO DELGADO GIL y RICARDO FRANCISCO DELGADO GIL.   
  
SEGUNDO: Tramitar la demanda por el proceso verbal consagrado en los artículos 
368 y siguientes del CGP.  
 
TERCERO: Notifíquese personalmente y córrase traslado de la demanda y sus 
anexos, por el término de veinte (20) días, a quienes conforman la parte 
demandada. 
 
CUARTO: Configurándose el supuesto de hecho a que se refiere el literal a) del 
numeral primero del artículo 590 del CGP, y habiendo sido cancelada la caución 
conforme lo establece el numeral 2 de la citada disposición, se decreta como medida 
cautelar previa, la inscripción de la presente demanda en el folio de matrícula 
inmobiliaria Nº 264-12565 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Chinácota. Líbrense los oficios correspondientes. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

ANGELA AURORA QUINTANA PARADA 
JUEZ 
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